
 
 
      
             Nota interna 

 
El CGCF traslada a la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social su preocupación por el trabajador 
autónomo 

  
• En una reunión mantenida en el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
 
• Los representantes políticos se comprometen a estudiar las propuestas 

presentadas por  los fisioterapeutas  
 

 

(Madrid, 12 de mayo de 2009)-. El vicepresidente y el secretario general del 
Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas (CGCF), José Antonio Martín 
y Manuel Alcantarilla, respectivamente, han mantenido una reunión con el 
director del Gabinete de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, José 
Antonio Panizo. 
 
Martín y Alcantarilla trasladaron a Panizo su preocupación por la situación 
laboral de los fisioterapeutas autónomos, tanto desde el punto de vista de de 
empresario como de trabajador (empleado). Desde el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, Panizo ha reconocido que la prestación de servicios profesionales 
por el fisioterapeuta “puede tener cabida, perfectamente, en la figura del 
trabajador autónomo dependiente”, puesto que en la realidad del mercado 
laboral actual no todo trabajador puede serlo por cuenta ajena”.  
 
En este sentido, el representante del Ministerio de Trabajo entiende que “lo 
ideal” sería la incorporación de la figura del fisioterapeuta a la situación por 
cuenta ajena, pero considera que el estado de crisis que afecta al mercado 
laboral no es el más idóneo. 
 
Panizo, además, ha solicitado la colaboración del CGCF “para conocer la 
situación real del colectivo de fisioterapeutas”, quedando abierto a las 
posibilidades que se deriven de la normativa susceptible de aplicación respecto 
al trabajador autónomo. 
 
Finalmente, desde la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, Panizo se han 
comprometido con los representantes de los fisioterapeutas para realizar las 
consultas pertinentes ante la Inspección de Trabajo y, posteriormente, informar 
sobre las posibles soluciones alternativas planteadas por el Ministerio. 
 
 

 


